
CENTRO DE INVESÍIGACIÓN EN ÍÍATERIALES AVANZAI'OS S.C.
'I4210¿t9S

coNTRATo DE ADAUTSICTÓN AlEqg_ElJg aUE GELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL
CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "Et CIMA\T" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
IUTRA EvA ACEVEDo \TILLAFUERTE; Y PoR LA oTRA PARTE, ¡SYMAX TEcHNoLocY
INDUSTRTES, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOM]NARÁ "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MARIO ADOLFO VELAZAUEZ ilEDINA,
CONFORIUE A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
v¡gésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto do 1994, que se encuentra const¡tu¡da
en Escr¡tura Públlca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separac¡ón del Titular de la Notaría Públicá Número 12, Lic. Armando Herera Acosta,
fecha 25 de octubre de '1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Jud¡c¡al Morelos, Esta
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnslrumento Jurídico de Creación es

l. Realhar actividades de investlgac¡ón básica y aplicada en las áreas de Cienc¡a de
Materiales y Ciencia yTecnologfa Amb¡ental y disciplinas afines, orientadas hac¡a la soluc¡ón
de problemas nac¡onales, reg¡onales y locales del pafs;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estudios de l¡cenciatura, especial¡dad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, asf como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad:

lll. Orientar la investigación cientffica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones
públicas, sociales y privadas, h transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la no¡maüv¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, asf como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de Cienc¡a y TecnologÍa a que se refiere la Ley de
C¡encia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de
y centros de investigación, para asociar el traba¡o cientlfico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto n¡vel al desarollo del conocim¡ento y a la atenc¡ón de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectorés público, socialy privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrologfa, el establecimiento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Prlblica número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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Hiram Quezáda Anctondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su titular el Licenciado
Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos, y
Servicios dsl Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es C1 941025 J1.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡m¡ento de
Adjudicación D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo ¡ll Fracción
I de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones Alrendam¡entos y Serviclos del Sector Público, como
excepción a la Licitación Públ¡ca.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del ob¡eto de este contralo, en la partida 255ll1 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 30202.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua,
en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA'ELPROVEEDOR":

l. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable debidamente const¡tuida confome a
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura Pública número
288,200 de fecha 17 de ma¡zo del año 20f6, otorgada ante la fe del L¡cenciado Claudlo

co, cuyo
elaP dy

2. Que el C. Mario Adolfo Velázquez Medina, cuenta con la capac¡dad jurídica
celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 288,200 de
fecha 17 de marzo del año 2016, otorgáda ante la fe del Licenciado Claudio Juan Ramón
Hernández De Rubín, Notario Público número 6 de la C¡udad de Méx¡co, documento que no \
ha sido revocado n¡ modiñcado en forma a§una.

3. Que tiene capaadad jurídia para obfgaIse de cor¡formidad con el objeto de este ¡nstrumento;
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnims, económicos y
humanos suficientes para ello, yque conoce en su integridad elequipo materia de este contrato,
para llevar á efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 50 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Ptlblico.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y ba¡o protesta de deor verdad, manmesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en términos de lo
dispueslo por elartículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Registso Federal de Cont¡ibuyentes es lTl1603l8QH7.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
calle Sinanche #316, Colonia Lomas de Padiema, Tlalpan, Ciudad de México.

Juan Ramón Hemández De Rubln, Notario Público número 6 de la Ciudad
primer testimonio se encuentra debidamente ¡nscrito en el Registro Públ¡co d
del Comerc¡o bajo el fol¡o conespond¡ente.

III. DECLARAN AI'BAS PARTES:
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ÚNICO. Que, v¡stas las antedores declarac¡ones, reconocen muluamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

GLAUSULAS:

Los bienes objeto del presonte contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL CIMA\/'
Unldad Monterrey ubicadas en la Calle Mlguel de Cervantes número 120, CompleJo lndustrlal
Ch¡huahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán rec¡bidos por personal adscrilo
a "EL CIMAV".

SEGUNDA" PRECIO. El importe del presente contrato es de la cant¡dad de $46,354.39
{CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 39,100 rul.N.), más la
cantidad de s7,¿ll6.7o (slEfE t tL cuATRoctENTos DtEclsÉ¡s PEsos 701100 M.N.)
conespondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de 053,771.09 (CINCUENTA
Y TRES MIL SETECIENTOS SEÍENTA Y UN PESOS 091100 M.N.). Cantidad que incluyen todos
impuestos, gastos y fletes relacioñados con la orden de compra 1A210499.

La cantidad señalada compensará á "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueld
honorarios, organización, direcc¡ón técnica y administrat¡va; prestaciones sociales y laborales a
personal, asf como por todos los gastos que se originén como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribuc¡ón por ningún otro concepto.

TERCERA LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente conlrato, en los lérminos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar prev¡amente para contra
recibo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CltlAV", lo cual será ante el Depanamento de Adquisiciones y con la
deb¡da antic¡pác¡ón a lá fecha programada para elpago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera satisfacc¡ón
de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera especffica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comerc¡al¡zables, libres de cualquier defecto en
malerial o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establecidas en la orden
compra 1A210499, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relac¡ón a los
servicios o productos que importan la orden de compra 1A210¡+99, no constiluirá la aprobación o
aceptación de tal bien o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parciafo total.

'EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualqu¡er bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las espec¡ficaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".
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PRIMERA OAJETO. "EL PROVEEOOR" se obl¡ga a suministrar material de laboratorio: SHAFT
FOR 636A (RING¡ISK ARBOR), conforme a las características, especificaciones, térm¡nos y
condiciones que se establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra
'14210499, así como en la cot¡zación número 21CX-217J29, emit¡da para tales efectos por "EL
PROVEEDOR".
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De igual forma convienen las partes que el bien o servicio redtazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este úttimo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al b¡en o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta conecc¡ón se negoc¡ará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMA\r' se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

OUTNTA. AREA ADMIN]STRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE ''EL ClTÚA\'"" CUANdO
asl lo estime conveniente, se encárgará de comprobar, supervisar y verifica¡ la realizactón cl,nec'z
y eflciente de los servicios objeto del presente cont ato, en lal virtud, "EL ClirA\f' designa como
responsable de v¡gilar el cumplimiento del presente contrato a la Dra. Lo¡ena ANarez Contreras,
lnvesllgador Titular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al
Artfculo 8¡1, Sépllmo Párrafo de "El Reglamento de la Lay de Mqulslclones, Ar¡endamientos
y Servicios del Sec{or Público.

SEXTA CANCELAC]ÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. 'EI CIMAV" SE TESETVA E¡ dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, asl como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
av¡so por escñto a este últ¡mo. En el evento de tal 6ancelación 'EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualqu¡er aviso de cancelación baio este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará lodos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de com EI elercrcro
por parte de "EL CIMA\f' de los derechos de c€ncelación reservados en este pánafo, no origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CltllAV" excepto cuando se especifique en este fo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra mánera tendrá
"EL CIMAV". L¡berando en este acto'EL PROVEEDOR" a "EL CIMAY'de cualqu¡er
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parc¡al.

SEPnMA" RELAGIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsabl€ del personal q
emplee con motivo de los trabalos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CllrA\f' de cua

\
r

responsáb¡lidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que s
trabajadores presenten en contra de él o de "EL C¡MAVtr', sea cualfuere la naturaleza del conflicto
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésla como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se comprornete a sacar en paz y a salvo a 'EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con mot¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conodmiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potencia
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Co
inmediatamente dará a "EL CltrlAV' aviso de Ia situac¡ón incluyendo toda la información relevan
con respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que ,,EL
PROVEEOOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de 'EL CIMA\¡,'.

NOVENA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualqu¡er retraso o ¡ncumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fueza mayor, en
la ¡ntel¡genc¡a de que, una vez superados estos eventos, se rcanudará la prestación de los servicjos
objeto del presente Contrato, si así lo manif¡esta "EL CIMA\f,.
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DÉCTMA. DERECHoS DE AUfoR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARGAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL ClfllAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudíera causar a 'EL CIMA\r'', o a terceros, si con motivo de la prestación de los
servicios contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de tercems u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
administrativa y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, 'EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato med¡ante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y periu¡cios causados.

DECIMA PRIMERA- CONFIDENCIALIOAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podÉ utilizarla, cop¡arla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no diw§ar bajo
n¡nguna c¡rcunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL GIMAV" los diseños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAY"

DECTMA SEGUNDA: PENAS CONVEI{C|ONALES. .EL C|MAV" impondrá a .EL PROVEEDO
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de enlrega de los bienes o inicío
terminac¡ón de los servicios el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula
segunda del presente ¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entrega
o los servicios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 14210,f99.

DECIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
administrat¡vamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno de¡echo y s¡n necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obfigacionas a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de ¡ncumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notifcac¡ón exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez conclu¡do el refer¡do plazo,'EL CIMAV" emitirá la resolución que conesponda dentro de los l5
(quince) días hábiles siguientes a la fechá en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la
antes mencionada, declarando la rescis¡ón o b¡en otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será emitida por
"EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
conesponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejerc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" in¡cie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no eiecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere Injust¡f¡cadamente la entrega.
c) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enalenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mplique

incumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente instrumenlo.

DÉCIMA CUARTA" PROCEDIiTIEilTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de rescisión §e llevará a
cabo conforme al artículo de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y SeMcios del Sector
Públ¡co.
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DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 70 (setenta) días naturales posteriores a la firma del presente insüumento, sín peíuicío
de su posible terminación anücipada, en los lérminos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMA\r'tuv¡era la necesidad de segu¡r adquiriendo b¡enes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

Lás partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser pronogado para el
cumplimiento de las obligaciones contrac{uales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las part€s;
b) Exista cáso fortuito o fu6za mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL ClftlAV' advierta que

la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afeclación a las funciones que tiene
encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgam¡ento de la prónoga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a 'EL CIMA\,,' la prorroga
corespondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, 'EL CIMAV," ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR,'
dentro de los 5 (cinco) dfas naturales s¡guientes e la fecha en que haya recib¡do la ic¡tud de
prórroga, las partes deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el
modif¡cátorio conespond¡ente denlro de los 5 (c¡nco) dÍas naturales siguienles a la fecha en

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la pronoga de reterencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se haÉ acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.

DEC¡ltlA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA" La dependencia o entidad podrá dar por
term¡nados antic¡padamente los contratos cuando concuran razones de ¡nterés general, o bie

o

oscuando por causas justificadas se ert¡nga la necesidad de requerir los bienes o servici
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumpl¡mienlo de las obl¡gac¡on
pactadas, se ocasion aría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nconform¡dad o intervenc¡ón de
of¡c¡o emitida por la Secrelaría de la Función Públ¡ca. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, s¡empre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el
contrato conespondiente.

DECIMA SEPTIMA" MOIXFICACIONES. Las partes podrán, en et momenlo que lo deseen,
modificar, por escrito, los térm¡nos y condiciones establec¡dos en el presente inst¡umento o en su
anexo, previo consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contreto, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DECÍMA OCTAVA. ANTÍCIPO. !g se otorgerá ningún antícipo por la prestación de los servícios
obieto del presente instrumento.

DÉCIMA NovENA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCÉN DE CoNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDTMTENTO DE CONC|L|AC|ÓN PREV|STO EN ESTA LEy. Las parres
convienen que, en el caso de existir controvers¡as técnicas o administrativas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,'EL CIMAI/' y ,.EL

PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,,EL C|MAV,,,
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ClllA\f' haya hecho del conocimiento de 'EL PROVEEDOR" su decls¡ón, con objeto de
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obl¡gación.
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obligándose 'EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier def¡ciencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
dfas naturales s¡guientes a la fecha en que rec¡ba la ¡ndicación por parte de "EL ClilAV".

VIGÉSIMA RECONoGIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye ef acuerdo
fntegro entre las partes en relación con su objeto y deia sin efecto cualquier otra negoc¡ac¡ón,
obligación o comun¡cac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterior¡dad a la fecha
en que se firme el mismo.

ucÉstrrA PR|MERA. - NORMATTVTDAO APLTCABLE. "EL CIMAV' y "EL PROVEEDOR" se
obl¡gan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo: al Código Federal de Procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones juríd¡cas aplicables.

VIGESIMA SEGUNDA. JURlSDlcclóN. Pára la ¡nterprelación y cumplimiento del presenle
Contrato, asÍ como para todo lo no previsto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales con residencia en h ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
alfuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESÉN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD TANTOS, EN SIETE FOJAS I,TILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ADO DE IHUAHUA, EL 27 DE o 2021 .
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